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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Noviembre  dieciséis 
(16) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2016/11 
 
                                 De conformidad con lo solicitado por la Coordinadora 

de Grupo de Nómina y embargos  de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES “CREMIL” a través de su oficio 20759736 

recibido el 11 de los corrientes mes y año, se le remitirá copias del oficio 

de embargo aquí decretado y se le  informará además que dicha medida 

se encuentra actualmente vigente.  

                               Además déjese en conocimiento de la parte interesada 
la información suministrada por el Jefe de Nómina del Ejercito Nacional 
mediante el cual nos indica que el demandado ya se encuentra retirado 
de la institución por tener derecho a la pensión y que perdieron 
competencia para continuar causando la retención ordenada. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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